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Doctor
Julio Byron Mora Castillo
Representante Víctima
UAE GRTD
Barrio Olímpico Calle 14#7-15
Celular 31 1 5614 807
Mocoa (Putumayo)

Cordial saludo,

Por el presente me permito comunicar a Usted, en forma respetuosa, la sqntenc¡a
#00025 de fecha 17 de septiembre de 2015, proferida por este Despacho dentro
de la acción de restitución de tierras y/o formalización de títulos, radicada al
número 860013121001-2014-00188-00, para lo cual se remite copia de la misma.

Atentamente,

Secretaria

Anexo: copia de la sentencia No. 00025
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ASUNTO:
PROCESO:
SOLICITANTE:

TERCEROS :

RADICADO:

Rama Judicial del Poder Público

.f uzgado Primero Civil dei Circuito
Especializado en Restitución de Tierras

Mocoa - Putumayo

SENTENC rA No. 00025
RESTITUCION DE TIERRAS
GLORIA GENIT MORAN PINCHAO
EVANGELI STA MONTERO PINTA
SEGUNDO SALOMóN CHITAN QUELAL
PERSONAS INDETERMINADAS
86001312100:--2014-00188-00

üUZGADO PRIMERO CIVII, DEI, CIRCUITO
Es¡recializado en Restitución de Tierras

Mocoa, diecisiet-e (17) de septiemb.re de dos mi_t quince (2015)

Profiere éste despacho fa sentencia que
a.]rrcqñalndÁ dénl-rñ ¡lal nrn¡-ocr: ¡lo l¡ raf ¡-^-^r -\ v! ! lryvrleq uL! !,!vuLJv

en derecho

1.- PRETENSIONES

Se solj cita que se proreja eI derecho tundamenca I a -La
Restitución de Tierras de los demandantes, en su calidad de
víctimas y poseedores del- bien, así mismo, se den 1as órdenes
enunciadas en el artículos 72 , 91 y 121 de la Ley 1448 de
2011", e-I10 en cunpl imiento del deber de garanLizar ld
preval encia de los derechos de aquellos y deJ derecho de
retorno o reubicación vo]untaria en condiciones de

iiair;^r^ ñ^^,.ri rt¡A ., ¡tia¡ir]rrl¡ r L_¡crLr I rE\Ju!_sqs / vtv.-f uuu.

2.1.-

2 . - HECITOS

LOs scñOres GI-.,ORIA GENIT MORAN PINCHAO idenLificada
cori la cédula de ciudadanía No. 30.134.226 expedida en Pasto
(N) y EVANGELISTA MONTERO PINTA identificado con 1a cédula de
ciudadania No. 11 .61 0.940 expedida en San Vicenre del Caguán
(C), son POSEEDORES del predio rural, s-ituado en Ia
Inspección de Poljcía El Placer del municipio de Valle del
cuamuez en esLe deparLamento, eL que se individualiza de la
^¡^,.i^-FSrqU-LCIILC lLLctllel.Lct, d.5 L ;

MatricuLa
l¡¡mobiLiaria

Código
Catastral

(Dredio Bayor er¡cenaión)

Área Predio
de ¡ilayor
Exteneión

Area
Predio a
ReEtituir

442-584 86-865-00-02-0001-001;7-000' '| 6-l m2

AdicionalmenEe
rran¿rri f i ¡-:c.

SE t l enen las s i gui ent es coordenadas

COORDENADAS
ID-PTO I,ATITUD I,ONGITT'D

69 0a 24, rl .aB2" 16a 58'18.500'
'10 o, 2a' r0.999" 76' 58' 18.515"
'72 0" 28' 11.910" 7 6 " sB' 19 .422'
'71- oe 28' 1L.026" '7 6" aA' 19 .415'

'Act¿ .onccrlnda Folio 221 ¡ 22:.



Así mismo se han identificado 1os sigtuientes colindantes:

COT¡INDA¡ITES ACTUAI¡ES

NORTE
Partiendo desde el punto 72 en línea recta dirección orience,
en una disiancia de 28.55 m., hasta llegar el punlo 69, con
predios de la señora CARMEN HELENA YANDUN.

ORIEIITE
ParLiendo desde e1 punto
una distancia de 27.16
CAIVI]NO AL RTO GUAMUEZ.

69 en línea recta
hasta llegar

di-rección sur,
ef punto 70,

en
conm.

SI'R

Dárr i éñ.1ó déedF c1 nrrnt.O 7O en
occidenle, hasta 11egar a1 Punto
27.90 In., con CARRETERA EL PLACER LA

1ínea recta dirección
71 en una distancia de
HORMIGA.

OCCIDENTE
Partiendo desde eI punto 71" en línea recta
en una distancia de 27.18 m., cerrando con
oredios de 1a señora CARMEN HELENA YANDUN.

dirección norte,
ól ñrrñ l-^ ??

Pro¡li n .nré har-e narf e de uno c1e mar¡or extensi ón e
individualizado con el- Folio de Matrícu1a rnmobiliaria No.
442-584 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
D,,óri^ ac í c .arlrn, i ri.d6 por donación que le hiciere e1 señor
SAI..,OMÓN CHITAN A S1r hi J O SEGUNDO SALOMON CHITAN QUELAL,
mediante Escritura PúbLica No. 1353 del 29 de diciemlcre de
2006 de la Notaría unica de VaIIe de1 Guamuez.

2.2.- Des de
grupo familiar
hecho violento
tierras.

eI 28 de junio de 2011, la solicitant-e y su
se encuentran registrados como víct.imas del
qn¡e fos obligó a salir desplazados de sus

Seqún la información de 1a hoy demandante, los problemas
surgieron cuando llegaron los paramilit.ares a 1a inspección
de policía EI Pfacer e] 7 de noviembre de 1999, fecha en fa
que se presentó una masacre. Re-Iata gue en adelante los
enfrentamientos ent.re 1a guerrilla y los paramili-tares en 1a
zona donde se encuentra ubicado el inmuebfe objeto de
restitución, eran muy frecuentes y demasiado intensos,
generando por eso varios despfazamientos masivos de la
población que vivía en la zona.

Dice que a1 verse int.imidados por 1os paramilitares, quienes
intentaron reclutar en sus filas a sus tres hj.jos varones,
decidieron safir huyendo de su hogar, desplazándose a la
vereda San Antonio del municipio de Buesaco en ef
departamento de Nariño. AIlí permanecieron por espacio de un
año, sin embargo aI ver gue las oportunidades y ]as
condiciones no eras las más apropiadas para poder salir
adelante, deciden retornar nuevamente a1 Placer, lugar en el
que nuevamente se encuentran con el panorama de terror y
r¡iolcnr-i¡ neró nrse a Eodo esto continuaron viviendo en su
casa fa cual debieron abandonar posceriormenEe por cuanto la
misma se encontraba muv deteriorada.

2.3.- La señora GLORIA GENIT MORAN PINCHAO solicitó ante
la Unidad Administrativa Especial de cestión de Tierras
Despojadas - Territorial Pucumayo, l-a incl-usión del predio
en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente, inmueble que se encuentra dentro de un área
PROCESO No.2014{0188 SENTENCIA No.00025



macro y microfocalizada de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 4829 de 2011, Decreto 599 de 2012. Con la Resolución
RPr 0165 del 11 de octubre de 2013 se inició el escudio de
dicha solicitud, adelantado ef trámite administrativo que
culminó con 1a Resofución No. RPR-0027 del 11 de febrero de
2014, mediante fa cuaf se inscribió en el Registro de Tierras
oespojadas y Abandonadas Forzosamente a la solicitante, el
nredi o rz demás esneci fi caciones señal-adas en la Ley 1448 de
2ñ1 1 v .lecref os reolamenLarios.

3.- CRONICA PROCESAI.

La demanda fue presentada ante este despacho ef día
L4 de mayo de 20L4, y al cumplir con el requisito de
procedibilidad, se admitió y ordenó su notificación en prensa
a diversos sujetos, 1o que se cumplió el 5 de junio de 2014
en el Diario El Tiempo, asi mismo, mediante 1os oficíos
respectivos se notificó a fos demás intervinientes en esLe
asunto, como son, et Alcalde de Va1le def Guamuez, ef
representante det Ministerio público, a1 representante de la
Víctina, a 1a Registradora de Instrumentos Públicos de Puerto
esís, v a los terceros vinculados af proceso.

3.2.- El día 27 de junio de 2014 venció el término
concedido a las personas que tengan derechos 1eqícimos
relacionados con el inmueble, los acreedores con garantía
rcal r¡ o1-ros ácreedores de obfigaciones refacionadas con el
inmueble, así como a Las indeterminadas y aquellas que se
consideren afectadas por 1a suspensión de procesos y
procedimientos administrativos , pa'ra que comparecieran a1
nrñ.ésrr e hicieran valer sus derechos. Debe advertirse que

durante ese tiempo, nadie se hizo presenEe para inEervenir
¡nmn nnoqi frrr o tercero interesado.

Ef SEñOT SEGUNDO SALOMÓN CHITAN QUELAL, A} SCT

fa admisión de este proceso manifestó c¡ue era
oponerse a las pretensiones de Ia demanda
término de traslado concedido de conformidad
88 de ta Ley l-448 de 20L1 .2

' acta de ñotilid¿cún personaleñ folio 152.

PROCESO No.201440188

vencidos 1os términos de traslado, se decretaron
las pruebas, concediendo 30 días hábiles para practicarfas'
término que debió ser prorrogado al ordenar que se presente
un informe en conjunto entre 1a Unidad de Tierras e lGAc

respecto del predio de mayor extensíón, disponiendo en

seguida conceder al delegado de1 Ministerio público un

término prudencial para que emitiera su concepto¡ en ese

sentido, solicitó acceder a las preLensiones de la demanda '
argumentando que los elementos de convicción allegados
permiten acreditar la situación de violencia que afecto e1

municipio de val-le del Guamuez, 1a condición de víctima de fa
sollcitante y su calidad de poseedora con vocación de

DroDietaria.

notificado de
su voluntad no
., -¿r,.¡r- i Á :l

con ef artículo
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3.4.- Finalmente, se decretó de oficio mediante auto de
fecha 11 de agosto de 2015, 1a práctica adicional de una
prueba, la cual efectivamente fue recaudada.

4. - ¡,TARCO WRÍDICO CONCET'Ifl'AI,

Previo a decidir el caso en cuestión se requiere hacer unas
precisiones de tipo jurídico - conceptual-, que nos servirán
para definirlo y enmarcar 1as órdenes que deban darse, así:

4.1. - COIICEPTO DE VÍCTIIIA DESDE EI. ARTÍCIII,o 3 DE I.A LEY
L448 DE 2011.

E1 Estado Colombiano a través de 1a Ley L448 de 201L
implementa diversas y variadas medidas de atención,
^qiqt-éñ.iñ \/ re11ArA.iÁn i¡t.ccrr¡l a Ias r¡íctimas del conflictoJ !e}/q!su¿v¡¡ ¡¡¡e!:,! e¿

armado interno; medidas de carácter judicial , administrativo,
social y económico, individuales y colectivas. dentro de un
m¡rr-n rle irsr i r-i a f ransicional ,

r^ .ñt-óei ^- cianifica que estas medidas implementadas van
dirigidas a 1as víctimasr, directas o indirectas, siendo
definidas fas primeras, en e1 inciso primero de1 artícuLo 3

ídem, a] decir que son todas aquellas personas gue sufrieron
un daño como consecuencia de infracciones al Derecho
rnternacional Humanitario de viofaciones graves y manifiestas
a 1as normas internacionales de Derectros Humanos, ocurridas
con ocasión del conflicto armado interno.

Y las segundas, en los restantes incisos del mentado artícul-o
3, porque como fo ha sostenido 1a Corte:

de 7as pautas contenidas los dos seEme¡tos normativos
acusados se desprende que fa consideración como víctimas de
personas distintas a quienes por sí mismas hubieren sufrido a1gún
tipo de daño coma resuftado de las acciones contempTadas por esta
norma es ciertamente eventuaf, pue,s depende de 7a posibfe
ocurrencia de una de esas sjtuacjones (la muerte o desaparición de
-la vrccima directa), y que en 70 que atañe a Los fani /iares de ésta
..1é dtli A1AQ ac- ..]^r-^h^ 

^raái ^a 
a^ ^,,^^ t ; --^cu y t !t re

condicjón, no bastará tanpoco fa acreditación de cuafquier tipo de
parentesco, pues 1os beneficios estabfecidos por esta 7ey sólo
afcanzarán a los suje-os expresamel?te ptevistos en )a narma
acusada - ..-" a

Debiendo, puntualizar que a }as víctimas del
interno la jurisprudencia nacional- las ha
sujetos de especial protección, en vircud, a

conflicto armado
catalogado como

'sob.e la histor¡a de e\le con.epto a nive' mund¡al p[|ede leerse a: Corte Constitucional, 5¿la Plena, Sentenci¿ C-250 det 28 de Mar¿o
de 20:12, expedientcs # ! 8590, 0-8613 Y 0.8614 acumülados, tl.p. doctor HUMgERTO ANTONIO SItRRA PORTO, pág¡nas 33 a 36. Otros
docume¡tos Oficina delAito Comision¿do de las Naciones Un¡das para los Derechog Humanos. "Principios y directrlces básicos sobre el
derecho de las víatiilas de viol¿ciones ¡nanifiestas de i¡s no¡mas internaaionales de dereahos humanos y de violaciones graves del
derecho ¡nternacioaal human¡taaio a iirterponer fecursos y ob(ener reparacíones," 60147 Rcsoluc¡ón oproboda pot li Asortbtcal
Generolel J6 Llo ó'c¡embre de 2005.
" Co.te Constitt|cion¿1, Sala Plena, Sentencja C'052 del 8 de febrero de 2012, expec,¡enre f D8593 , M.P. do.tor NILSON plNtLLA plNtU,a,
pá¡.jiir¿5 22 á 24, Olf¡:r.Jtlfisprüdcr¡ci¿s a tener elr curntil p¡ra el estudio del cor(eplo de víctima son la C-228 de 2002, C.578 de 2002,
C 37Od€ 2006 y C'914 de 2010.
PROCESO No.201440188 SENTENCIA No.00025



"fas victimas del confflcto armado interna representan üno de fos
ñ;c f r;ñ; la. ,'lóñt r^ /lé 1á .^-; ó/l)á ta rtatuL !a a( tvó

casos se encuenLran en situacion de ext ¡ ena vulnerabil idad.6 En
etec:a, no cabe dudd qJe las viccinas de| conll icto arnado inter^o
por -Ia vioiación masiva de sus derec¡os consti tuc ionafes, adqüieren
é1 é<t Art,< áé <tt íét 

^. 
áé a<ñé.;a1 

^r^t 
é.-;ñn rnncrirttrianal 1^ dttF

apareja de suyo el deber perentorio del gs¿ddo de atender con
especjai esmero y prontitud todas sus recesidades, hace! vafer sus
derechos y sa I vagua rddr su dignidad hunana - Al respecto estd
Corporación ha considerado gue "-.-fas victimas de la vioTe.rcia
dentro de un confTicto armado interno, se encuentran en situación
de extrema vuinerabifidad y, en taf sentida, demandan un trato
especial por parte de 7as autoÍidades púb1icas, 7as cuafes deben
brindarle 1a awda necesaria para que recuperen sus condiciones
mínimas de subsistencia. Por fo anterior, resufta perl,inente

'^^^ i¡c rnnciáorarian-c ñ'ta acr^ a^r^^ra)-iññ ha
hé.h^ .Aaño.t ó .1é 1^< ¡la<¡laza¡la< """"

Así mismo, Ia Ley 1448 de 2011 en s'.' artícu1o 13 establece un
principio general gue debe servir para la interpretación y
aplicación de dicha Ley, denominado ENFOQUE DIFERENCIAL, a
través del cual se reconoce que "hay pobfaciones con
características particulares en razón a su edad, género.
nricnf ar-ión sevll¡1 V ^r-..^^l:- r^ I. -^^-á.ida/d/ rrr.a h:n cid6J 5-LLucrL-rvrr us L¡r>LoIJqr ¿uqu , \4ue

expuestos, a Lravés de ]a historia de la humanidad, a mayor
ri esoo de r¡iolacion a fas normas de Derecho Internacional
Humanitario y a 1as normas internacionafes de Derechos
I-¡,,ñrñ^c a¡o 1ne ¡n1-'i--*-lan.

Ahora, de las definiciones dadas sobre que se considera
víctima en el- marco de dicha Ley, se extractan tres efementos
para considerarse destinatario de 1a misma, así:

4.f .L.- Que se haya sufrido un daño por hechoE ocurrldos a
parlir del le de enero de 1985, siendo "... importanLe de$tacar
anré el aóna.enro de ¡l¡ño es ¡mnl i o v r-nrnnrehonqi r¡n nt_éSvus rvrrrel,uv qr'¡lJttv J vvr¡Lyr v¡¡v¡¡v¡ w v,

abarca todos los distintos fenómenos usualmente acePtados
como fuente generadora de responsabi I -Ldad, entre ellos el
daño emergente, el lucro cesante, ef daño moraf en sus
diversas formas, el daño en la vida de relación, e1 desamparo
derivado de 1a dependencia económaca que hubiere exisLido
frente a la persona principalmente afectada, así como todas
Ias demás modalidades de daño, reconocidas tanto por_ Ias
'lFVes crlmo nor 'la irrricnrrrderr^ia. ahora o en ef futuro."'".rL j Lr uvr v

4.L.2.- Haya sido Eujeto de hechos que impliquen
infraccionee aI Derechó hternacional Humanítario y de
violaciones graves y manifiestas a las nornurs hternaciÓnales
De Derechos Humano6. A partir de 1991, con la expedición de
1a Constitución Potítica se inicia un nuevo desarrollo
jurídico en nuestro país, siendo uno de sus componentes, el
de la inclusión efectiva en nuestro derecho de normas
inLernac i onal es , apropiándonos del concepto de bloque de

'Sente.c¡¡ C l70de 2006.
á Sente.c¡a T-045 de 2010,

'S¡¡ pued{..n observar entre otrüs l¿s senter.iás T 025 de 2004,1045 de 2010, T lo94 cle ?007.
t 

sentencaa l rl094 de 2007.
q 

Coüe con:t¡!!cioni]1, 5ai¡ Plena. N4P. Dr. JoRGt lvÁN PAt cl0 PAtAclo, sentonci.r c 609 del 1 dc ¡¡l(J'1o d{r 2011

"'Cort€ ConslttUcional, Sala plen¡, Senteñci¿ C 052 delS de iebrero de 2012, expediente f D8593, M.p. dodor NIL.SON PiNlLta PINILLA-
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consti tucional idad a través de1 cual se reconoce l-a lerarqula
constitucional a ciertos instrumentos internacionales '

Definiendo 1a Corte Constitucional el
cons ti tucional idad,

1.\1 ^drró ¡le

",,como aqueffa unidad jurídica compuesta por normas y prlnctpros
que, sin aparecer formaTmente en el articul-ado de7 texto
constitucionaf, son utiTizados como parámetros de7 controT de
constitucionaT idad de fas Leyes, por cuanto han sido normativamente
integrados a 7a Constitución, por diversas vías y por mandato de 7a
propia Constitución. Son pues verdaderos principios y regTas de
iafor constitucionaT, esto es, son normas si tuadas en e7 nivef
constitucionaT, a pesar de que puedan a veces contener ¡neca¡ismos
de reforra diversos a7 de 7as notmas de7 articuTado constitucional
strictu sensu. "11 -

Evolucionando a instancias como las
Legislador también ha incluido en la
estos conceptos, ejempLo de el1o 1o

de hoy en las cuales, el
expedic j-ón de Las 1eYes,
\¡cmñs en Ia Iev 1448 de

2011- en su Art. 27 aI decír que:

"En ¿o djspuesLo en la presente 7ey, prevaTecerá lo establecido en
Jos tratados y convenios internacionafes ratificados por colonbia
sobre Derecho rnternacionaT Humanitario y Derechos Humanos que
prohíban su Timitación durante fos estados de excepción, por formar
parte de7 bfoque de const ituc ionaT idad. ".

Ahora. como 10 gue aquí nos demanda es la definición de una
Acción de Restitución de Tierras y/o Formalización de
Títulos. 1a cuaf busca restiEuir a sus títulares12, predios
que fueron objeto de abandono o despojo forzado, con ocasión
def conflicto armado interno, se hace necesario fimitar los
comportamientos defictuales que pueden implicar fa infracción
o violación grave de 1as normas atrás referidas, concl_qyendo
que es e] delito denominado Desplazamiento Forzado", el
bacilar de todas estas situaciones irregulares.

Contando Colombia con un amplio marco normativo a nivel de
Eratados internacionales que hacen alusión a la condición de
víctimas de 1os desplazados en medio de1 conflicEo armado,
determinando cuá1es son sus derechos y cuá1es son 1os deberes
y obligaciones de los EsEados frente a esta población, así
como 1as medidas restauratívas, preventivas y de no
repetición gue se deben implemenEar para miEigar eI daño
causado.

Los instrumentos internacionales que deben servir de marco
referencial en esta materia son los siquient.es cratados:

'' Corte Constilucional Sentencia C - 225 dieciocho i18) de |¡ayo de nril novecientos noventa y €¡nro {1995) M. P, AIrJ^NDR0
I\¡ARTíN[Z CA8AL.l.fRO, 5ar)ta Fe de Bogotá,
"'Se tr¿ta de aquellos que eran tiiul¡res del der€cho real de dominio -por reunif titulo y modo- o que se coúporten con áñimo de
Teñot y dueño como e el caso de los poseedores er1 via de ¡dquirir pot prescripción -{erecho real provis¡onal- o los expl¡Jtadofes de
baldíos que á pesar de JUs,rctiv¡dade5 de explotació¡ ño pueden adquir¡r por prescripción atend;endo la naturaleza de los bienes
ocupados.
r¡ 

Véase Corle Constjtucional, Sala Plera, Sentencia C'¡l2O rjel 1¡l d€ Octribre de 2012, exped¡en1e it D 9012, M.P. doator MAURICIO

GONZAIIZ CUtRVO, páeinas 29 a 31.
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a) DecLaración Universal
por 1a AsambLea ceneral en
(diciembre 10)

b) Decfaración Americana
Hombre. Adoptada en fa
Americana, Bogotá, en 1948

c) Pacto InternacionaL
Adoptado por la Asamblea
(XxI), de 1966 (Diciembre
1a r,ey 74 de 1968.

d) Convención Anericana
San ,José de Costa Rica e1
vigor para Colombia 18 de
76 de 7912.

de 1os Derechos
su Reso]uci ón 2L7

Humanos, Adoptada
a (rrr), de 1948

de los Derechos y Deberes del
Novena Conferencia Internacional-
(Abril )

de Derechos Civiles y Po1ít.icos.
ceneral en su Resolución 2200 a

16) y aprobado en Colombia mediante

sobre Dercihos Humanos, Suscrita en
22 de novienbre de 1969. Entrada en
julio de 1978, en virEud de la i,ey

e) Protocolo adicional a 1os Convenios de Ginebra del- l-2 de
agosto de 1949, relativo a la protección de 1as víctimas de
1os conflictos armados sin carácter internacional (Protocofo
II). Aprobado en Colombia mediante 1a 1ey !7! de L994.
f) Decfaración de San ,fosé sobre refugiados y personas
desplazadas. Adoptada por e1 "Coloquio Internacional: 10 Años
de la Declaración de Cartagena sobre Refugiados", celebrado
en San José, Costa Rica, del 5 al 7 de diciembre de 1994..

S) Principios rectores de 1os desplazamientos inEernos.
Presentados por el- Representanle Especial del Secretario
General para 1a cuestión de 1os desplazados internos a ]a
Comisión de Derechos Humanos en 1998, en su Informe
E/CN.4/1998/Add.2.

h) Principj-os sobre l-a restitución de las viviendas y e1
patrimonio de los refugiados y 1as personas desplazadas.
"PrinciDios Pinheíro"

i) Estatuto de Roma. Aprobado e1 17 de julio de 1998 $or la
Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones
Unidas sobre el establecimiento de una corte Penal
Internacional . Aprobado en Colombia por 1a 1ey '7 42 de 20,02.

j) Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de
1os Pueblos Indígenas - Asamblea General ONU, 2007.

4.1.3.- violacioneE ocurridas co¡. ocasión del coaflicto
a¡m¿do interno. EsEe tercer elemento nos dice qué las
violaciones a las normas reseñadas deben esEar inmersas o ser
producto de un conflicto armado interno, siendo entonces
necesario definir si existe como taf dicho conflicEo y no se
hace mención a un simple disturbio, para el1o nuéstras
cortesla han tomado de 1a jurisprudencia internacional dos
criterios para determinar que unos hechos puederl ser

to corte constitucioná1. Sal¡ plena, Seotencia C,253A del 29 de Mar?o de 2012, erped¡ente 5 0_8643 y D_8668, M.P dodtor G^BRIEL
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catalogados
son (i) 7a
organi zac ión

como producto de un conflicto armado interno' y
intensidad. d.e7 conflicEo, y (ii) ef nivei de
de Las parEes.ts

Y en la misma jurisprudencia, "Añadió que,

"(.,.) aJ apreciar 7a intensidad de un deteminado confTicto, 7as
Cortes internacionaTes han aplicado, pot ejenpTo, tactores taTes
como 7a seriedad. de 7os ataques y si ha habido un incÍenento en 7as

confrontaciones armadasl6, la extensión de 7as hostilidades a 1o
Targo de un territorio y de un período de tiempot', eL aumenEo en
Las fuerzas armadas es¿a¿afes y en su moviTización, así como 7a
novilidad y distribución de armas de -¿as distintas partes
enfrenEadasts. En cuanto a 7a organización de 7os gtupos
enfrentados, -l¿s cortes internacionales 7a han apteciado de
confornidad con criterios taLes como 7a existencia de cuatteles,
zonas designadas de operación, y 7a capacidad de procutarl
tÍansportar y distribuir armas.te "

Siendo clara Ia CorEe en seña1ar que:

" (,.,) para efectos de 7a apTicación dei Detecho InternacionaT
Humanitario, 7a existencia de un conflicto amado se deteÍmina
jurídicarnente con base en factores objeEivos, independientemente de
7a denominación o caTificación que 7e den Jos Estados, Gobiemos o
grupos armados en é7 impJicados.2o "21

Además, es necesario destacar respecEo a 1a calidad de
víctima que el1a se adquiere no por los regi-stros que l-as
entidades estatales implementen, sino, por 1os hechos que
ellas vivieron, posición reiLerada por la jurisprudencia
nacional a1 dec j-r22 que:

esta corporación reitera su jurisprudencia en cuanto a la
diferencj.ación entre Ia condición de víctima y los requisi-tos
formales y exigencias de triímite para e1 acceso a 1os beneficios

" ElTr¡bonal Internacioml par¿ la Ant¡Bua Yu8oslavi¿ há expl¡cádo en este sent¡do: "8ajo este test, al establecer le ex¡stenc¡a de uñ

confl¡cto ¿fmado de c¿.ácter ¡¡terno la Sala debe apreciar dos criter¡os: (i) l¿ ¡ntensidad del confl¡cto y (i¡) la orSan¡zación de lar partes

lver sentenci¿ del ceso Tad¡g par, 562]. Estos criter¡os 9€ r¡tili¡añ 'solamente para el propós¡to, como ñirimo, de dittinguir uñ conflicto
armado de actos de delincuenc¡a, insurrecc¡onés desocan¡¿ad¿s y de corta d{¡ración, o act¡vidades terroristas, que no están sujetas al

Derecho lnternácional Hum¡nitario' lsentenaia del caso Tedig par. 5621. {...) En conse.uehai¿, uh derto Etado de organ¡zación de las
panea será suf¡ciente para establecer la existencia de ¡.¡n confl¡cto armado. (...) €sta pos¡c¡ón es cons¡stente con otaos coment¡rios
aotorizado3 sobre el tema. Un estud¡o por el CICR sometido como documento de referencia a la Comig¡ón Preparator¡¿ para el
establecim¡enlo de los Ílementos de los Crimenes para la CPI notó que:'La determ¡nac¡ón de si existe un confl¡cto armado no
internacional ro depende delju¡c¡o subjetivo de las paftes a ese coñfl¡cto; debe ser déterm¡nado ron base en cr¡tedos ob.¡etivos; el
térm¡no 'conflicto armado' presupone la existenaiá de hostilidádes entre fuerzás armadas orgañizad¿s en mayor o menor medida; debe
haber opos¡c¡ón por las tuenas armadas, y una c¡erta ¡ntens¡dad de los combates.{...)"'. (...). Tribunal Internacional para la Ant¡Eua

Yu8osl¡via, caio del Flicalt,r. fatmlrUma¡ y otroi, sentenc¡a dei30 de nov¡embre de 2005,
''Ver, entre otros, ¡os cá5os F¡scalv. Dulko Tad¡a, No. lT-94-1-AR72, deaisión de la Sal¿ de Apelac¡one5 sobre su prop¡a jurisd¡cción, 2 de
octubre de 1995; Éiscal v5. Fatm¡r L¡maj y otros, sentenc¡a del 30 de noviembre de 2005; F¡scal vr, Zejn¡l Delalic y otros (caso Celeb¡.i),
sentencia del 16 de ñoviembre de 1998,
1'Ver, entre otros, los c¿ros Fiscalv. Duslo T¡dic, No. lT-94-1-AR72, decis¡ón de l¿ Sala de Apelac¡ones sobre su prop¡a iurisd¡cc¡ón, 2 de
odubre de X995; F;scalvs. F¿tmk limaj y otro' sentenci¡ del 30 de noviembre de 2005
rs 

Ver, entre otros, fos c¡5os f¡scalvs. fatm¡r timaj y otrot sentenc¡a del 30 de nov¡ernbre de 2005; tiscalvs. Zejnil Delalic y otros {caso
Celeb¡ci). sentencia d€116 de noviernbre de 1998.
tt 

Ver, entre otrol elcaso Fisaalvs. Fatm¡r l-¡maj y otros, sentencia del30 de noviembre de 2005.

" "Un estudio por el CICR somet¡do como documento de referenc¡a ¿ la Comisión Preoañtor¡á para el establec¡m¡ento de |os
Elementos de los Crímenes para la Cpl notó que: !¡ determ¡ñación de s¡ existe un confl¡ato arr¡ado no ¡nternac¡onal no depende del
iu¡a¡o subjei¡vo de las parles a ese co¡flicto; debe ser delerminado con base en cíterios objetivos (...)"'. lTraducción ¡nfoa']l.ali "A study
by the ¡CRC sub¡nitted os o rejercnce dotumeht to the Prcporctory Comm¡$ioh Ío. the estoblishment oÍ the eleñents oÍ ciñes fo. the
ICC noted thot: The atc¿¡toihment whethet the.e is o non'¡ntenot¡anol onned conflict does not depend on the subject¡ve iudgtnent of
the porl¡et 1:o the coaÍlicL; it tnust he determined on the bos¡s oÍ objectíve c ter¡a (...)'1. Triblnal lñternac¡o¡al para la Ant¡gua
Yu8oslav¡e, ca50 del Fiscalvs, Fatitir Lir¡aj y otrot senteñcia del30 de noviembre de 2005.
'' Sentencia C.291de 2007
?r Co{e Consthuc¡onal, S¿la Plena, Sentencia C-715 del t3 de Septiembre de 20L2, exped¡eñte # 0-8963, M.P. doctor LUtS IRNESTO
VARGAS 5ILVA.
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previstos por las Ieyes dirigidas a consagrar, reconocer y qLorgar
beneficios de protección para e1 goce efectivo de sus de{echos.
sobre este tema, esta corporación ha sostenido que la condidión de
víctima es un hecho fáctico, que no depende de declaració{ o de
reconocimiento administraLivo alguno. En esle sentidQ, ha
consolidado una concepción material de ta condición de víctj]ma de1
conflicLo armado, enEre ellos especialmente del desplazado forzado
por 1a violencia interna, de Eal manera que ha precisado que
'siemp-re gue frente a una persona deterninada, concurran las
circunstancias Ifácticas] descritas, ésta tiene derecho a tecibir
especiaT protección por parte de7 Estado, y a ser beneticiaria de
las pofíticas públicas diseñadas para atender el ptobfena
humanitario que representa ef despfazamiento de personas pot caúsa
def confficto armado. n2j n .

4.2.- DERECHOS DE I,AS VÍCTI!,TAS EDI ESPECIA¡ EI, DERECHO A
I.A RESTITT'CIóT{2'

Ahora, frente a 1os diversos derechos gue
víctimas. 1a jurisprudencia 1os ha reconocidos

"'Sentencia T'042 de 2009, M.P.laime Córdob¡ Triviño.
11 [n cuanro al o€REcHo A LA REsTlfUclÓN EN IL DEREcHo INTIRNAclol¡AL ver corte conrt¡tucional, Sala

18 de Oclub.e de 2012, erpediente ¡ D 9012 , M-P. doclor MAURtCIO GONZALEZ CUtRVO, pá8¡'ras 21 ¿ 24.

" Corte Constilucional, Sala Plena, Sentencia C_7!5 del 13 de Septiembre de 2012, expedient€ I D 8963 ,

VARGAS S¡LVA.
16 

En cuanro al DERtcHo A LA R€srlruclÓN IN €L oEREcHo INTERNACIoNAL ver corte conslílo.ional, 5al¿

18 de Octübre de 2012, exp€diente # D 9012 , M.P. doctor MAURlclo GoNzaL[z cUtRVo, páginas 21 a 24.
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como de4echos
sintetizbdo yconstitÚcional es de orden superior,

esquematizado, diciendo que se:
y los ha

"han reconocido Los derechos de 7as víctimas a la verdad, a fa
justicia, a 7a reparación y a 7as ga-antías de no repetición, y ej
derecho a 7a resLitución como coÍV)onente fundamentaf de 7a
reparación, 7o cuaT se fundanenEa en varios principios y préceptos
constitucionaTes,.," , recaTcando que ".., las disposiciones legaTes
reTacionadas con 7as víctimas de 7a viofencia, deben interpretarse,
de conformidad con fa reiterada jurisprudencia constiLqcionaf
y tonando en cuenta 7os principios de favorabilidad hacia ej
entendimiento y restabTecimiento de sus derechos@; 7a buena'fe; 7a
confianza 7egítinalla; 7a preeminencia deL derecho sustancial@, y
ef reconocimiento de 7a especiaT condición de vufnerabiTidad y
debilidad nanifiesta de Las víctinas. "25 -

Además, se ha venido esgrimiendo el aoncepto del Derechó a 1a
Restitución26, como componente preferente y primordial ide la
reparación inlegral , al decir gue:

"a juicio de fa Sa7a, se debe adoptar una visión ampfia e irttegraf
que informe fos derechos de Las víctimas a 7a reparación y a 1a
restitución, y su conexión intrínseca con fos derechos a fa verdad
y a fa justicia. Así mismo, esta Corporación recaba en que -los
derechos fundamentales a ]a verdad, a 7a jusEicia, a 7a repatación
y a la restitución como parte de ésta úLtina, en virtud rde .las
viofaciones masivas y sistemáticas de derechos humanos en e7 narco
del- confTicto armado, dan lugar a una serie de obligfciones
inderogabLes a cargo del Est:ado, como fa de preveniri estas
vioiaciones, y una vez ocurridas éstus, 7a obfigación de esc+arecer
l-a verdad de 10 sucedido, fa investigación y sanción de este defito
sistemático y masivo en contra de 7a pobTación civi7,', Y 7a
reparación integral a 7as víctimas, cuyo componente' prefetente y
principaT es fa restitución, tanto por 7a vía judicial -penaf y
contencioso administrativa-, como por la vía admini strati\4a, así

Pten¿, s€ntenóia c 820 del

M.P. do€tor lqlS TRNESTO

Plena, Senlentia C-820 del

SENTENCIA No.0ü)25



como e7 deber de garantizar y fac^llitar e7 acceso efectivo de fas
víctimas a es¿as diferentes vías."''

Y con respecto a las regulaciones internacionales existentes,
respecto al derecho a Ia restitución, 1a jurisprudencia
constitucional ha dicho :

"este derecho ha sido reguTado en J-os artícu7os 1", 2, 8 y 10 de ]a
DecTaración tlniversaT de Derechos Humanos; 7os artícuLos 1, 2, I'
21, 24, 25 y 63 de 7a Convención Nnericana sobre Derechos Hunanos;
Los artícu7os 2, 3, 9, L0, 14 y 15 deL Pacto rnternacionaL de
Derechos CiviTes y Po7íticos y 7os Principios sobre 7a restitución
de fas viviendas y e7 patrimonio de Los refugiados y |as personas
despl"azadas; e iguaLmente se encuentra consagrado en 7os Principios
Rectores de los DespJazamientos Internos (Principios Deng) ; y en
l.'e pr;nÍiói.,s sobre 7a Restitución de 7as viviendas y ej
Patrimonio de 7os Retugiados y 7as Personas Desplazadas (Principios
Pinheiro), que hacen parte de7 bloque de constituc ionaT idad en
sentido 7ato. " 28

Preceptuando en 1a mj-sma sentencia 10 siguiente:

"En e7 orden interno, ei derecho a ]a restitución como parte
esenciaT de 7a reparación integral, en conexidad con fos derechos a
7a verdad, a fa justicia y a 7as gatantías de no repetición,
encuentra su fundamento constitucionaT en e7 Preámbu7o y en 7os
artícu7os 2, 29, 93, 229 y 250 de 7a consEitución Po7ítica, siendo
derechos fundanentales y por tanto de apTicación inmediata. Así, 7t
juriagruélc,.cít co¡'a¿i¿ttcl.on l ht Eaconoclilo que 7. Í.É¿i¿uclóa h,'ce
tt,,rta iu¿€gtal y .s.ncl.7 ¿¡l ¿taÍac¡.o tu',it,8r'l!¿'.7 . 7. Í6',.r',cióD
ie¿.gt.7 éla 7¿s víc¿lug ¿taL con€licto urz€.d,o. d (NegrifTas fueta
del texto).

4.3. - .N'STICIA TRA¡IS ICIOIIATJ

Los Derechos mencionados deben ser satisfechos no a t.ravés de
1os mecanismos ordinarios, a1 ser insuficientes, sino
medianEe oEros nuevos y extsraordinarios, surgiendo así un
nuevo concepEo de JusEicia, 1a Justicia Transicional2e,
explicado por la Honorabl-e Corte ConsEiEucional a1 estsudiar
la exeguibilidad de apartes de 1a Ley 1448 de 2011, así:

"Según Io ha planteado 7a jurisprudencia de esta Cortero, puede
ente¡derse por justicia transicionai una j¡s¡jtución jurídica a
través de La cuaJ. se pretende integrar diversos esfuerzos, que
apTican .las sociedades para enfrentar -las consecuencias de
vioiaciones masi¡¡as y abusos generaTizados o sistem¿áticos er
materia de derechos humanos, sufridos en un confTicto, hacia una
etapa constructiva de paz, respeto, reconcifiación y consoJ"idación
de 7a democracia, situaciones de excepción frente a Lo que
resuftaría de 7a apTicación de fas j¡stj tuciones pe¡a-les
corrientes3l .

Ahora bien, no obstante gue ei cexto de esta l-ey no contiene
ninguna específica precisión en e,se sentido, de ]a Tectura de su

_ ldom 27.
t" ldem 27,
" Corte Constjtucional, S¡la Pleñ¡, Sentencia C-052 del 8 de febrero de 2012, eNpediente # 08593 , M,P, doctor NTLSON PlNtLl-A
PINILLA, pa8in) 21.
" ta Corte h¡ analizado ámpliame te los a,cances de €ste aonaepto, especialmente desde la sentenciá C-370 de 2006 {Ms. Ps, Ceteda
fspinosa, Córdob¡ Triviñ0, [scob¿r Gil, N4onroy C¡bra, Tafur Galvis y Vargás H€rnández), y €n los últimos méses en los fallos C-936 de
2010 (M" P. Lr¡is ¡he$to V¡rB¡s Silvaiy C-771 de 2011 {[4. P, Nilson pinil'a pjn¡lla).
il c'771 de 2011 ¿ñtes citada.
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extenso articufado puede observarse que se trata de un conjltnto de
disposic-iones especjales, adicjonaJes a las previamente conEenidas
en 7os principaTes códigosr: y en otras leyes de caráccer ordljnario,
reTativas a 7os derechos de las víctimas de deterninados hechos
punibJes y de otras situaciones consecuenc iafes, que en cuanEo
i.r?Fs cF \/ ca añl i¡arán en a¡]it-ián a 1n nrét'lsra en
taJes normas ordinarias33 . "

4 .4 . - ACCIOIi¡ DE RESTITT'CIóN Y,/O FOR¡.IAI"IZACIó¡¡ O¡ TÍT1UT,OS

Dentro de esos mecanismos novedosos impl-ementados al ínterior
del concepto de Justicia Transicional, enconLramos Ia ficción
de Restitución de Tierras y/o Formalización de Títulos, a la
que la Corte 1e ha endi lgado un carácter especialísinio, a1
cteclr : - '

"4.5. i.2. La naturaLeza especia-Z de este procedimiento
constituye una forma de reparación, en tanto a través de ún
procedimiento diferenciado y con efectos sustantivos no
equivaTentes a 7os propios de7 régimen de7 derecho común, se fijan
fas regTas para l^a restitución de b-:anes a 7as víctimas definidas
en ef arEícufo 3 de 7a Ley 1448 de 2011. Esa especiaTidad, que
expfica su condición de medio de reparación, se apoya no sofo en
]as características de7 proceso detinido para tramitar ]as
nr,-¡Fneí¿lnéc ¡]e rF<rirt1.;Án ^ l^ <e hizo referencia
anterioLmente sino tanbién en las regfas sustantjvas dirigidas a
proteger especia.lmente a] despojado. En reTación con esta úftima
dimensión, irescindib-l emen ce vinculada con fa procesaT, cabe
destacar, por ejempTo, e7 régimen de presunciones sobre fa attsencia
de co¡sentjmj ento o causa iLícita, 7as regLas de inversión: de fa
carga de 7a prueba, Ja preferencia de los intereses de fas víctimas
sobre otro tipo de sujetos, 7a protección de 7a propiedad a,través
de7 establecimiento de restricciones a las operaciones gue puede.¡¡
reaTizarse despué.s de ]a restituciór y e7 régimen de protección a
terceros de buena fe -de nanera ta7 que )os restjtujdos no se
encuentren obTigados a asumjr ei pago de vaTor aTguna ¡tror 7as
nejoras reaLizadas en eJ predio, debiendo éste ser asumido por ef
Estado- . "

ehondando aún más
acción en especiaf

en esas caracteríscicas que conv-j-erten esta
, 1a CorE.e en materia probatoriar) ha dicho:

2 011
io de

de

áata
qr¡i g¿

"gue .las medidas adoptadas en ef marco de 7a I'ey 1448
tienen como primer presupuesto -la atirnación de un princ
buena fe, encaninado a Tiberar a las víctinas de la
probar su condición. conforne a es^ principio, ec dará

',ceo 
a 7a decT,.ragión de 7a wíctim¿, y ee p.teaumirá que lo

aduca aa wqrd¿.d' d.a f ot'!.. que €n caao ¿t€ ¿lw¿tt será al
ca¡.daá J,a obLígación dc ¿temoacr'.r 7o coatÉarío. En
bastará a fa víctima probar de manera sumaria ei daño
fa autoridad administrativat para que ésta proceda a
7a carga de la prueba.". (NegrilTas fuera def texto) '

cra,
a¡lfe

i) 
Eñtre e¡¡os el Penal, e¡ Civil y sus respectivoJ .ódi8os procelab9 y €l Contencioso Administr¿tivo.

3r In todo caso ño debefá existlr acumulación eñtre los beneficiol y pies(¡ciones desarrollados por esta ley Y otros de

sufri
rej

MAURtCtO

regülados por la9 leyes ordinarias, pa.a ello, ¡lgunos de sus articu¡os relativc .r las torm¡s de repafacion a que las

derecho contiene¡ advertencias sobre la necesid¡d de descont¡t l¿s sunr¡5 pfeviantente recibidas poa el misnro

esoecialmeñte los ¡rticulos 20. 59 v 133.

'o Corte Coñstitucjon¿l, s¡la Plena, Sentencia C-820 dei 18 de Octubre de 2012, expedieñte ll D 9012 , M.P

GONZAIEZ CU€nVO, páginas 35 a 39.
It corte constitucio¡al. sal¿ Plena, Sentencia c'2534 del 29 de Mar¿o de 2012, e¡pedienle s 0_8643 y D 866¡J, M.P.

[DUARDO MTNDOZA MARfELO, pá8ina 65,

GABRIET
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4.5. - CONCEPTO DE DECI,A¡ACION DE PERTENENCIA Y

EXITI¡{trIVA DE DOMINIO.BRESCRIPCIOI¡ ADQUISITIVA Y

En la ley 1448 de 201-1 se definió el trámite o procedimiento
a través def cual se ejerce fa Acción de Restitución de
Tierras y/o rormalizac!ón de Títulos, estableciendo dentro
de los fegitimados en fa causa por activa a 1os POSEEDORES,

así mismo, dentro de1 contenido del fa11o, artículo 91

Iiterafes f., h., e., i., se preceptúo que:

'f. En eJ caso que ptocediera 7a decJ.aración de pertenencia, si se
hubjese sumado e] término de posesión exigido para usucapir
previsto por l^a normativa, 7as órdenes a la oficina de registro de

instrumentos púbTicos para que inscriba dicha decTaración de
pertenencia; (,..) h. r'as órdenes necesarias para restituir a1
ñ-<.".d.,r favareairlo en su derech o pot l-a sentencia dentro de7

proceso de restitución, de acuerdo con 70 estabTecido en 7a
ñré<Fnrr> lcw. tt¡ando no se 7e reconozca ef derecho de dominio en fa
respectiva providencia; j. Las órdenes necesarias para que se
desengToben o paÍceLen 7os respectivos inmuebles cuando e7 inmuebTe
a restituir sea parEe de uno de mayor extensión. E] Juez o

MagisErado tan¡bién ordenará que 7os predios se engToben cuando e7

inmuebTe a restjtujr incfuya varios predios de menor extensión; ".

Ahora, como se traEa de un predio rural que se ha expl-otado
agropecuariamenle, se le debería aplicar las normas civiles
aqrarias, códi-go civil, códigro de procedimiento civi1,
decreto 508 de 1914 y decreto 2303 de 1-989, pero, como
est.amos en presencia de normas de ,Justicia transicional , este
Despacho considera que frente a 1as normas procedimentales o
procesales, serán 1as contenidas en l-a IJey 1448 las que deben
primar y ser aplicadas en esEas acciones de restitución, en
cuanto a 1os elementos o presupuestos sustanciales de Ia
acción de decfaración de pertenencia se hace necesarj-o tener
cn crrenl-a I o reol arin éñ cl r'órli oo r-i vil o en las normas
agrarias, en virtud, a que en diversos apartes de la referida
ley transicional se hace remisión a 1a normativa que
contempl-a fa figura de ]a usucapión o declaración de
ñar|. arr anr- r á

Por el1o es menester decir, que l-a prescripción es un modo de
adquirir l-as cosas ajenas que se encuentran en el comercio
por haberlas poseído con 1as condiciones legales (Arts. 2512
y 2518 del C. C) . L,a prescripción adquísitiva de dominio o
usucapión, es un modo gue l-e da origen a Ia acción de
pertenencia; el Código Civil hace una clasificación de fa
mísma en su Art. 2527 en ORDfNARIA, que es aquella que supone
una posesión regular con fundament.o en un justo título y
buena fe, por un término de L0 años (hoy 5 años, ley 791 de
ZOUZ ) V EN EX I'KAUKIJJ-1\AKJ.A, ESEA U.IEIMA SUSEENEAOA CN UNA
.r.r"o"i á i rrcrrrr'l :r ñér.r de hrrarr¡ f a Ánrráa cÁl n rorrrri oro
haber detentado materialmente ef bien por un periodo de
veinte años (hoy 10 años. )

Ambas formas de prescribir
drriéf á ñ^^íFl-- ^YurcLq, v4vr!ILCt ij
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En el caso en estudio nos ocuparía la segunda dé las
nombradas, es decír, ]a EXTRAORDINARIA, fa cuaf exj.ge que se

r n¡-nrn¡rrarjos denlro del nror-eso. Ios siol:ienFeS
el ementos de convi cc i ón35 :

4.5.1 Que aobre el ia¡rueble ae ejerza posesión pacífica,
pública y continua. Debe el demandante demostrar gue ha
ejercido posesiónr7 sobre el- bien sin interrupción, para 1o
cua.L bastará con demostrar sus dos elementos, ef exCerno.
re-Lativo a la aprehensión marerial def bien (corpus) y eI
i rt-érh.\ .r1'é |jFné mte \/e- co- el ánimo de señnr r¡ r1'leñO
(ánimus), mediante la ejecución de actos positivo$ que
indudablemente exterioricen su señorío en forma pacífica e
ininterrurnpida, por ejemplo usufructuar eI bien, introducirle
mejoras para su conservación, mantener ef contacto físico con
Át .trrl.^ñr-ó ol I_anc^ ¿ia ¡.iomn1.\ nrorri cr^ l- 1^,, ^i!-,.--LO por -Ld leY, Srn
reconocer a nadie un derecho de meior calidad sobre 1a cosa.

4.5.2 Que verae sobre coaa legal,mente grescriptible y eaté
determinada. Ef artícufo 2518 def C.C., hace alusión a los
1.'i-¡^¡ -,,.^6ñFiLló- dó nrac¡r'in¡i Án -l nc -,.^ -lnhny;¡rJ-Lerres subccliLrlJreb -- ! *-- que oe-oeran esqar en
e] comercio, es decir, que no se trate de un bien
pertenecience a una enlidad de derecho púbfico o un bjlen de
uso fiscal, frente a los cuales no procede la prescripci ón
extraordinaria de dominio, por cuanto no se encuentran en ef
comercio por expresa disposición de ',a fey.

De igrual modo el bien debe de estar determinadors, de tal modo
cnre el inmuetll e ante se nrefende adolli ri r 11ñr ñrts.r'inr-i ón se\4us sr \¿uL rr }J¡ LL!¡¡v! gv\4s+!+!

encuentre individualizado de manera que no haya confusión
sobre ef bien objeto de conLroversia.

4.5.3 Que 1a posesión se manlenga por un 1a¡rso no infefior a
diez (10) años. La actividad posesoria def actor debe
mantenerse durance e-L tiempo esEablecido por la Iey que
invoque para adquirir por prescripción el bien inmueble; en
e1 presente caso por 10 años, en v-rtud, a fa reducción que
estatuvó la Ler¡ '791 dc' 2O01 . w no la del arE. 2531, del c.c.vrLqLu )¡v

de 20 años, por ser más beneficiosa para el reclamante y
poderse aplicar.

"' collt SutneM¡ 0ti:USftCtA, sala de cirsa.ión Civil, Sentencia del 30 de noviembfe Ce ,005, M.P. Df. pedro Oct¡vio Mt¡íl¡r C¡den¡
j]A|respr:c|o5eíid|ó|aco|'te(5entcn¿1¡ceJu¡io4d{2002:,'Ldposel'iónh¡5iLlodr:finiClapol()l¡icujo7(j2

tene¡cia de ün¿ coja detefninad¿ con añimo de señor V dueiio, el do-cir que 9e requiere para su existeñ(ia loi dot e{el¡ento5, el

animus y ol corpus, esto er, el elemento ¡tlter¡c, psicológico, la irltencion de ser duoaic, quo por esc¿p¡r dc l¡ perc¿palón de los

se¡!¡dos es pfeciso pfesumir de Ia comprcb¡ción de plena e inequívoca de los ¿cto\ maleriale! Y ext-arnos ejectlt¡dos ¿on¡inuame to y

por todo el tiénpo que dure la poses¡ón y qLie co¡st;t yeñ lr r¡anifes!¿ciÓr, visible del :eñono, mie¡llas no aparezc¿n olrnt qu€

deñuestrcrr lo contrario, y el elentento ext€.no, la detentación fisica o malerial de la aos¿- lo: alu{¡ deben 3er ¿credl!ados plellanle¡r.

pór el p.escrib¡ente per¡ que e!., posesión conro presupl¡esto de la ¡cción, Juñto con los otros req¡¡iiilós setialrd05, llove al ju¿Bacjor ¿

declar¿r l¿ oertenercia deprec¡da ¡ f¿vor del ¿cior' Gacela lurisprudenci¡l ñimero 113 Ecl¡torial LEYER, pá6. 16

t'"Si 
1o po:,t:sión es u hecho que se asetrejc I un der(ha con corcctt",tisl¡co5 de detecho Rol, !óg¡co es conchti q¡ie los hcthat

neter¡dles refet lt:¡odot en el ¡ncisa 1r del otritulo 76, en conaordancio can las afticu)ot:762 y 2512 delCódiqo Civ¡l

scbre üna co5o (leterm¡nodo; es dec¡r, ei ¡nn¿eble que te pftt!nde usucopir, t Ste rÁiv¡(lualizado par su ubicodón,

lindetos y deúós (:htunstalüci(ls susceplrble.,le !t!t:c¡sot kl ab!;ctlula idr.ntilico(¡ón dPi ptedio pt)tó que 5¡1a cosa

WALT€RS POf\.44R[. Pfoceso de PerteneDci¿. Q0in1a edición 1f]f]]. lditorial Señrl. Pá{¡ l:i.(N€grillas fuer¡ de texl())
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Además, el artículo 74 de la I.,ey 1448 de 2011 precep!úo en

sus incisos tercero y cuarEo que presentada la perturbación
de la posesión, e1 abandono de1 bien inmueble, el despojo de
la posesión o el desplazamiento fotzado de1 poseedor, e11o no
interrumpirá ef término de prescripción adquisitiva a favor
de1 poseedor.

Por último, es necesario advertir, que este despacho, como se
dijo en líneas atrás, considera que el procedimiento es e1
reglado en 1a Ley 1448 de 2011, por el-lo en 1o gue atañe a 1a
reafización de inspeccj-ón judicial, como medio de prueba
obligatoria, no opera para esta acción, en virtud, a que
dicha ley no 1a establece, amén, que ella se utiliza para
poder definir que el poseedor, a la fecha de realización de
la inspección, sí detenLa físicamente y exploEa
económicamente el predio, y en esta acción, como vimos en el
párrafo anterior, eIIo no es necesario, ya que se presume Ia
posesión desde ef abandono o despojo.

Anocado 10 anterior se prosigue con e1 estudio de los
presupuestos procesales y sustanciales que viabilicen el-
esLudio de esta acción.

5.- PRESUPI'ESBOS PROCESAIES:

Es bien sabido gue 10 primero que se debe examinar a1
proferir sentencia, son 1os Llamados presupuestos procesales,
pues, son fos requisitos necesarios para la conformación
válida y regn-rfar de 1a relación j urídico-procesal . Según J.a
Doctrina y la .Turisprudenc j.a, tales presupuestos son:
Competencia, capacidad para ser parte, capacidad procesal y
demanda en forma.

5.1.- COMPEEENCIA ! La tiene este juzgado por el- factor
objetivo, en tratándose de la Acción de Restitución de
Tierras y/ o Formalización de Títulos, por el factor
Frnr-i ona l ¡l nñ exisfir onosición a l_a solicitud de
restitución (Artícu1o 19 de 1a Ley 1_448 de 20]-tt y
territorial , al estar ubicado e1 predio en e1 departamento
de1 Putumayo (Artículo 80 de la Ley l-448 de 2011).

5.2.- CAPACTDAD PROCESE¡ Y PARA SER PARTE ! La solicitanle
tiene capacidad para ser parte y para comparecer al proceso,
10 anterior por ser persona naEural , mayor de edad, con la
libre disposición de sus derechos.

Así mismo, 1a parte demandante3e se encuentra representada por
la Unidad de Tierras Despojadas, entidad que les nombró
apoderado judicialao, cumpliendo con el derecho de
pos Eulación .

5.3.- SOLICITUD EN trOnüA ¡ La demanda o solicitud esLá en
forma pues cumple con los requisitos previstos en el art.ícu1o

" Solir:itud de represent¿ción a folao 120 del cuade to pr cipal.
o" a folio 128 clelr:uaderno pri¡cipal-
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84 de 1a Ley L448 de 20II y se tramitó conforme al
procedimiento regffado en esta, específicamente, ed los
artícufos 71 y siguientes.

5.- PRESUPUESTOS SUSTA¡TCIAI.ES.

Aquí debemos tener en cuenta que dentro de estos elementos 5e
deben estudiar la legitimación en la causa y los presupuestos
de fa acción de Restitución y/o Formafización de Títulos,
pero, siendo concordantes I os Supuestos que 1os integrar-,
pasaremos a hacer un solo análisis de eflos, en busca de
mayor precisión conceptuaf y de no hacer más extensa la
providencia.

Para e1lo se debe partir de los artículos 75 y 81 de Ia Ley
1448 de 2011, que estabfecen que la acción de Restitución de
Tierras fa tiene, entre otros, e1 propietario, poseédor u
ocupante de] bien que haya sido despojado de esLe o que se
haya visto obligado a abandonarlo como consecuencia directa o

indirecta de los hechos que configuren las violaciones de que
trata el artícu1o 3 ídem, enLre eI 1 de enero de 1991 y e1

término de vigencia de 1a Ley; y su cónyuge o compañera o
compañero permanente, con qui en se conviva al momento en que

ocurrie¡on los hechos o amenazas.-que llevaron al despojo o al
abandono forzado, según e1 caso."'

Iguafmente, 1a Acción de Restitución de Tierras y/o
Formalización de Títulos consagrada en e1 Título IV Capítulo
III, artículos '12 y sigui entes de fa Ley 1448 de 2011, Liene
como elemenLos o presupuestos susLanciales, a nuestra
consideración tres, fos cuales deben ser demostrados en el
transcurso del proceso para que salqan avante dichas
pretensiones de restitución y/o formalización.

6.1.- CALIDAD DE VÍCTI¡4A DESDE :,A VISIóN DEI, ARTÍC('LO 3

DE LA f,EY 1448 DE 2011.

Para probar este elemenlo se debe partir de 1as definiciones
y conceptos dados en el- artículo 3 de la ley 1448 de 2011 y
del marco conceptual esbozado en las jurisprudencia$ atrás
transcritas.

La interesada, para asumir esta carga probatoria afirmó en la
demanda que debido a los hechos de violencia generados con
ocasión de1 conflicto armado, entre la guerrilla y los
paramifitares, por eI apoderam'ento de la zona, v
especificamente por e1 riesqo que corrian sus hijos de ser
.."1,-,t.do= por tos paramifitares, en 1-999 se vió obliqada
junto a toda su familia a salír huyendo hasta 1a vereda San

Antonio deI municipio de Buesaco (N) para luego retornar al
Placer en e1 año 2000.

,, 
Aqur se enunCian los caso! que te ¿decuan ¡ eit¿ sol;ailud. ios ¡rtiaulo alli releridoS eñ!nai¡n olros t(rlelo\.
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Esas manifestacíones se presr.rmen ciertas y veraces, y de
e1las se concluye que efecLivamenLe fueron sujeLos del delito
de desplazamiento forzadoa2, vulneración grave a Ios Derechos
Humanos, con ocasión de1 conflicto armado interno que vive
r¡,,aqt- r.\ n¡rq r¡ rnre in¡irn el ciesnoio o abandono forzado de}/srJ, -!
c'r nro¡l in da I ¡ dc''i¡r-i Án de qrrq nFrf cnenr-i ¡s. de srl enf ornoor ¡/lsef,v, Jur ¡rv!

faniliar, cultural y sociaf, sus costunbres, sus amigos, con
'r- ^-r^-^iÁ- ^^ 

ñá'did^ r¡ dc mi eal.) v f érró1. 'ññr cll r¡ida. de]--Lct sCrLsct\--L(J1,1 Lrs tr,c!ur uq y us rrLrvvv -l ue¡Llv! }/v!

daño material de su vivienda, de los muebfes que constituian
su entorno, de 1a pérdida de sus cultivos y animales, lo que
genera el daño moral y materiaf que debe estar presente en la
susodicha calidad de víctima.

Así mismo, fa accionante se encuentra debidamente inscríta en
ef Registro Único de VícLinas junto a su cónyuqfe EVANGELI STA

MONTERO PTNTA Y A SUS hiJOS YENNY PATRICIA, WILVER ANCIZAR,
N TDIER GIL y LEIDER DANILO MONTERO MORAN, situación que a fa
f er-ha de nresenfaci ón de 1a demanda no ha sido objetado por
el Estado, según se confirma de lo enconLrado en el escrito
obrante a folio 37 del cuaderno principal . Esa manifestación
constituye prueba f idedigrna, y a la que se le da el valor que
merece, como quiera que repose en esa entidad la información
o Ia base de dalos correspondi ente .

Además, con los documentos remitidos por la Defensoría de1
Pueblo, emanados del Sistema de A]ertas Tempranas4r, se
r.lem¡esr ra .f¡e en I a -a¡i Á¡ cá enguentra UbiCadO eL
predio, ltunicipio de Va-I1e del Guamuez, para eI Eiempo del
desplazamiento, existían enfrentamienEos entre dos de fos
actores armados que part,icipan deL conf l-icto armado interno,
como son las FARC y las AUC, por el control territorial-, y
rrrra f rrornn nnr di chos enf renf ami ent-os cnte el núcleo f ami Liar
--..: ^. r.r^j---.!^ ,..\/n aflte clei¡r sll nredio,c1!4ur D(,rJ-l-r Luvv \4uL uuJu! Ju ylLu

También, con fa información comunitaria, 1as referencias
documencales y los videos contenidos en e.l cda'r que se allegó
con La demanda, y e1 informe del proyecto coDHES, se
demuestra e1 contexto de violencia generado en la región
r-nnnri¡]^ ..^ñ.\ hein D'rr- rrm: ocnor-i al cn la Tnsnecci ón
de] Placer de1 Municipio de valle del cuamuez, por los grupos
armados antes mencionados.

Por lo anterior, se concluye que
víctima en fa soficitante y su
perspectiva del referido artícufo
orimer oresuDuesto.

qe nrohó Ie r-nndi.ión de
nucfeo famil iar desde la
a I ^ -..^ ^-Fi ^f^^^ ^^r^t |.J rlus

SOLICITA
ABA¡IDO¡IO O DESPOüO FORZADO DEIJ PREDIO DEI' CUAI, SE

SU RESTITUCIó¡Ú.

'' p¡rógr¡fo legündo artí(ulo ü0 de la Ley 1448 de .2011: "P¿r¡ lcs efectoi de l¡ pfesente lev, se entenderá que es vict¡n¿ del
despl¡zamieñto lor¿ado toda person¿ que se ha visto forzad¿ e migrar de¡tro del terr¡tor¡o nacional, abandoñando su loc¿fldad de
lt3idef]tiao¡c1¡Vid¿dr:\{)colóm¡f¡sh¡bi|u¿le',p0|qu4suV]d¡,3uinte8l¡dirdfi5ica,\¡]5.g(l1d¡d
vu1ñeradas o se encuenlr¿n d;rerta¡lrerie amena?ad¿s, con ocas¡ó¡ de las viol¿ciones ¡ l¡s que se refiere el articulo 3 de la presente

"' lnlorme dr,' Riesiio No. Ol1 0l-Al co.1e¡rido en CD !¡bicado en p¿rte postprior crel cuade.no prin.¡pal.
'' t¡ folio.l2 d!1.|l¡Cerno pr¡níip¡1.
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Para el estudio de este presupuesto debemos tener en óuenta
que este consca de dos elementos gue Jo estrucLuran, cuales
son el comportamiento de abandono o despojo forzado dentro de
un espacio temporal y un segundo, de individualización e
identidad de1 predio objeto de restiLución con el predio
abandonado o despoj ado .

6.2.L.- conDortamiento de abandono o despojo forzado dentro
de un esgacío temporal . Aquí tomamos 1as definiciones
contenidas en el artículo 74 ibídem, y teniendo en cuenta las
r:i rcunsfanci as cr¡e han rodeado la situación de la
solicitance, podemos decir que encuadra la misma en lo que se
entiende por abandono forzado.

Y asi, se haya i ntentado vofver al predio (se logre o no), no
mri ere el ln rier-i r c¡le ¡]esana-p7Ca I a r-¡1 i f i r-¡r^i ón ric dc<noi9\4urvle \¿uL vLusyq L

o abandono for zado que se susciLó en su momento, porque asl
se regrese, no se hace en las ¡nismas condiciones en que se
estaba y ya se ha causado un daño en los diferentes aspectos
.rrré ér1 al r t- éñ Ar¡f ari ¡-¡ r qo nl 

^qm¡rair¡

Ahora, la reclamante afirma que s- desplazamiento forzado,
cór resne.-ro al n-edi.\ qF nveqen1- ó en ln^ r¡ñórf rrni riari l rlec¡ovvrr lvrI,LUL , J! }/!!r!¡¡

rta 1n rrrro on I ína:c ñ-^r^-- ''- -^ ----Á .' ^-- ---i L^-r^.,; Ápcrsdqcts yd Se lrdl:., y esd lRdlrl i eS LdCIUn
junto a 1o acontecido en esos momentos de zozobra, no fueron
desvirtuadas por ef Estado en ninguna de sus intervenciones,
de ahí que deban presumirse como cierLas aL proveni r de un
qrr icf o de esne¡-i a l nrnf oc¡ iÁn \' ññr.rlle como -[o ha dichoJuJvLv vv ve[/Lv¡qr

nuestro máximo órgano constitucional,

"se dara especiaT peso a fa decfaración de la víctima, y
presumirá que fo que ésta aduce es verdad, de forma que en casa
rltt,la cerÁ r.1 r:<rada ñtt;éa ' eñ.tr^ ' ñl.tí1á.ión de demostral
contrarLo. " ,

En este orden de ideas, y al ser los limites temporafes el I
de enero de 1991 hasta la fecha de vigencia de fa ley l-448 de
2011 , podemos concluir gue sj se presentó ef despojo o
abandono forzado del predio, identificado atrás/ a que se vío
avocada la solicitanle y su familia, y se dio denEro de estos
1 ími ¡oc i-émñ.\r¡ l éq

5.2.2.- rndividualización e ídentidad del predio objeto de
restitución con eL predlo ebandonaC ) o despojado. El predio
¡lal ¡rr: l qa ncrq.i rrlre qt¡ resti tuci ón \/ cn manñs de I aPllurljuE J v¡¡

reclamante, individualizado en el hecho 2.1' de esta
providencia, quarda identidad con el descrito en el trnforme
récnico Predial y el rnforme Técnico de Georef erenciac i ón"'
re¡liz¡dos nor la lhidad de Tierras Despojadas, los cuales
n¡rr i ar¿rn ¡!a l¡ i nf nrma¡.'i Árr rlad¡ rrn- '¡ rléfián.lan1- é. nor I aIrc¡.r utq:lvrr vsvu vv!
...i -.i f - -.r ^y^.t.i f a inf ormación de los colindantes (Actav-f >r Lcl c1l Irr su1w, vw
de col.indancia) , por las cartas catastrales del- IGAC,
avnorri ¡-i: ¡yrra ..rnqf iFtt\/é ttñ mpdio nrollaf nrlñ i¡ló¡co. al seI
un dictamen periciaJ rendido por expertos profesionales.

5e
de
fo

t'Folios.tg 
a 45, 5t a 61..
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Respecto al rnforme Técnico Predial mencionado, y requerido
af rcAC, 1a entidad refiere que el predio reclamado coincide
con 1a descripción físj-ca realizada por la Unidad de Tierras,
al igual que el área del terreno, es decir que la información
en é1 contenida coincide con la del rGAc, pero que s1n
erdcargo se ubica dentro de un predio de mayor extensión
diferente a1 relacionado por la Unidad de Tierras.

Por el1o, se dispuso requerir a la unidad de Tierras para que
en un informe conjunto con e1 IGAC. Ios identifiquen e
individualicen, concluyendo las entidades mencionadas que el
bien soliciLado en restitución hace parte del- predio con
Cedula Catastral No. 8 6 - 8 6 5 - 0 0 - 0 2 - 0 0 0 1 - 0 0 5 7 - 0 0 0 .

6.3.- REI,ACIóN WRÍDICA DE I,A VÍCTIMA CON EI., PREDIO O

CAI.IDAD QI'E SE I¡Í1¡OCA EII REI,ACIóN AI" PREDIO.

-- ^- ^l -óriñ+-^ ^116 |á -ó|./r1/\ñ a1lr]alr r-ápresente asunto que la relación jurídic*
de la reclamante con e1 predio es la de POSEEDORA, 1o cual se
puede deEerminar del estudio que se hace af Certificado de
L,ibertad y Tradición con Folio de Matrícu1a rnmobifiaria No.
442-584 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Puerto Asís, en e1 cual aparece como propieEario del bien, el
señor SEGUNDO SALOMON CHITAN QUELAL, y a quien se vincufÓ
desde el momento en que se dio inicio a este trámite mediante
eI auto admisorio correspondiente, sin que aI respecto
existiere oposición alguna por ninguna persona que demuestre
igual o mejor derecho que la solicitante y su compañero
permanente o a quienes se hizo mención.

También se corrobora con el documenLo privado de compraventa
obrant.e en folio 48, e1 cual no fue regfistrado oportunamente,
como con las declaraciones de la señora MARGARITA NELLY
YANQUENO y e1 señor CHITAN QUELAL, quienes dan cuenta de fa
situación por la cual tuvo que pasar la solicitante, de la
conformacj-ón de su hoqar, de la posesión que ejercían con su
esposo sobre ef predio que se está recfamando en restiEución,
y dan cuenta también de los motivos que generaron su abandono
forzado y el desplazamiento. Además, e11os habitaban y
avnl nr¡lr¡n a'l rz'€ari án nradi n ¡nn jni mn ¡la qañnrac r¡ Árrañr'-e^vrv-qvqrr IJlEurv I uuLrr\J¡
antes del despfazamiento, según 1o declarado. EsEas pruebas
dan cerEeza a1 despacho de 1o referido, en virtud a que
"i..-|: f.iJUStrracan sus razones,

E róYl i- a -e I l- i ómñ^ e1 art.ículo 74 de 1a Lev 1448 de 201I

"La perturbación de 7a posesión o e7 abandono de7 bien inmuebTe,
con motivo de fa situación de vioTencia que obTiga af
despJazamiento forzado <1':1 poseedor durante el período estabTecido
en ei articuTo 75, no interrumpirá e7 término de prescripción a su
favor.

E1 despojo de 7a posesión def inmuebie o e1 desplazamiento forzado
de7 poseedor durante e1 período estabTecido en e7 aÍtícuLo 75 no
interrumpirá ei Eérmjno de usucapión exigido por fa normativa. En
el caso de haberse compTetado ef pfazo de posesjón exigido por la
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Éa 
^^árÁ 

ñré<anfar 1a )*- -* 3C4-i
deL restabTecido poseedor, "

normativa, en ef mismo procesar
decfaración de pertenencia a favor

ón de

En ese sentido, hasta este momento se han cumplido con cada
uno de 1os presupuestos requeridos en 1a 1ey y en fa
.rurisprudencia para estar leqit.imado en la causa por activa
la reclamante y salir avante la acción de resLicució4 aquí
;-^^F--^- 1^ ^,,-r ^^^r 

-É--.< l¡ rt:rt- a rocnlrrl- ir¡:r l'rlrs L ! aLrc¡ , Pu' u!
^,¡^*<^ ^^ ^..rj^i^-F^ ^* 1-^ ^-^r^-^l ^"{^^ ^duefitds, es sullclelrLc trJdrd que prospeJ eJr lds prcLcrrs-Lo+es en
1a demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO, 1o que se decfarará más adelanc$.

F¡ éqf é ñrr¡j- ñ qé dehe adr¡erf i r mre de I os hechOS de _[a

demanda, de la declaración rendida por la solicitantE ante
1a Unidad de Tierras, se demuestra la existencia de una
rel-acj-ón marj-tal entre elfa y el señor EVANGELTSTA MONTERO

PTNTA, a Ia fecha de1 desplazamiento sufrido por ambos, según
1o afirma 1a reclamante. Lo anterior implica que deba t.enerse
presente y reconocerse en este pronunciamiento, el derecho de
rest-i tr¡Ción w fOrmal I za¡-,6n r.nlc le ^sisfé ¡1 dam¡nd:n-o rr :l
referido señor, ello en aplicación a lo dispuesc$ por
r,arÁr¡raf o ¡.¡^yf .) ¡-] el artíCuf O 91 de la T,ev 1 448 de 2011 1 . e1
r-r¡ l disno'.e 1o sicrriente:

"ArtícuLo 91. CON'ÍENIDO DEL FALLO. La sentencla se pronunciará de
manera definitiva sobre la propiedad, posesión de7 bien u ocupación
A^1 ^-1A:^ ^^;ór^ Ce demanda...

Parágrafo 4e. El títu7o def bien deberá entregiarse a nonbre de fos
dos cón1ruges o compañeros permanentes, que af nonento del
despTazamiento, abandono o despojo, .ohabitaban, así ai momento de
7a entrega def títufo no está unidos por fey"

7.- COMPO¡IE¡ TE DE REUBICACTóN O RETORNO.

7 .1, . - FT'NDA¡4ENTO I,EGAI, DE I..OS PI,ANES DE REUBICACEó¡¡ O

RETORNO:

En el artículo 66 de la l-.,ey 1448 de 2011 se establece para e1
Estado la obligación de garantizar ef goce efectivo de los
derechos de tas víctimas de desplazamiento forzado gue
decidan voluntariamente retornar o reubicarse, en condiciones
de seguridad, a través def diseño de esquemas especiales de
acompañamiento, correspondiendo a 1a unidad Administfativa
Especial para la Atención y Reparacj ón rntegral { 1as
víctimas e1 adelanLamiento, coordinación e impfementaciÓn con
'I ¡c di Forañl- éq ant id¡dcq cfllc h¡r-en narf e .lal qr qrcm¡ Naéi onafqusr \4us lrqr !¿¡ ¡/s!

de Atención y Reparación a 1as víctimas, de di chos pla$es de
retorno o reubjcación¿6, 1os cuales cendrán como fjn pri4IcipaI
e1 cese de fa condición de vulnerabilidad y debllidad

t" Anícrrfo 76. iesroasob¡l¡dodes institucíoraler. La UnÍdad Adm¡nistraliva -,pecial pa.a b Atención y Rep¿r¿ción de l¡5 Victiñ¿\

coord¡oará y art¡cul¿rá el d¡seño e implementac¡on de las acciones d¡¡¡gidas a garant¡?ar ¡a ¡mpieñentación integr¿lde ¡os procesol c,€

aetonlo y re!bicaaión, en conjü8to con las entidade! nacionales y territoriales del S¡slenra Nacio¡al de Alen(ión y Rep¿ración a l,r\

víctÍmas. las alto¡idadeJ delsistema llaa¡onal de Atenciórr y Rep¡racion a las Vict¡ñ¿s det'e.á¡ b!Índar so oferta ¡nttituL¡ona¡ e¡ el

lugar de retorno o reubicaa¡ón. Parágrafó, aar acc¡o¡es <je coordinación, planearión, seguimiefito y panicipaaión de las vict1fi¿s

inclu¡da! en los procesos de retorño y reüb¡óción se real¡za.áD en el rnarco de los Coñilés Terr¡toriabs .le Ju5fici¡ Trilnsicibn¡l b¿jo lo\

lineamientos previstos eo el Protocolo de Reiorno y Reubicación.
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manifiesta de 1os retornados o reubicados, debiendo hacer
evaluacionesaT periódicas .

Estos programas
Rectores4s def
consagrados en
que:

deben estar en consonancia con los Principios
derecho a Ia Restitución de las Tierras,
la referida Ley de víctimas, al establecer,

'¡a restitución de tier.ras, acompañada de acciones de apoyo pos-
restitución, constituye ]a medida preterente de reparación inteqraT
para Las víctimas."ae, buscando "propender de manera progresiva-por
i7 restabf ecimiento del- proyecto de vida de Ias víctimas; "5o en

"...condiciones de sostenibilidad, seguridad y diginidad; tst y jcon

pfena participación de las víctimas"".

7 .2.- CO¡ITROL {IIIDICIAL AI¡ CWPIJMIE¡|TO DE IrOS PL'ANES DE

REUBICACIóN Y RETORNO S

La Ley 1448 de 2011, en e1 literal p) de1 artícu1o 91, oEorga
1a facultad al ,fuez o Magistrado para que pueda emitir las
órdenes necesarias, a fin de "garantizar La efectividad de l-a
-^-r;r,,v;Áñ i,¡rír1i ra v mar-eriaj rlef hi an ínmttchlc' v l-a¿ e5 L -¿ L (lL -¿ (r.¿r JUL!(ft\'a ). tttQceLL4L

estabifidad en ef ejercicio y goce efectivo de 7os derechos
de 7as personas reparadas", quedando en el operador judicial
la competencia para e1lo, incluso después de que quede en
firme 1a providencia que la contenga, y, "hasta tanto estén
compTetamente efiminadas fas causas de 7a amenaza sobre fos
derechos del- reivindicado en eL proceso. "; así mismo, ordena
a todos 1os servídores públicos que deben apoyar a aquellos
en el cumplimiento de la sentencia.

7 .3.- VERIFICACION DE PI,,A¡¡ES E:XISTE!$TES :

A partir de ]a primera sentencia proferida por este despacho
dentro de 1a Acción de Restitución de Tierras radicada con e1
No. 2013-00098, de un predio ubicado en la Inspección de1
Placer de1 municipio de Valle del Guamuez, veníamos
sostenjendo que para dicha jurisdicción no existía un plan de
retorno para 1as víctimas del conflicto y que se debía
desarrollar como tal, por ell-o se ordenó que así se hiciera,
con la característica de que fuera un plan de retorno
col ecf ir¡o w en el crrre se nri ori zará a 1as víctimas a fas
cuafes les fuere reconocido el derecho a 1a Restitución de 1a
'I lerra -

Sin embargo, el pasado 12 de Novj-embre de 2013, se presentó
por parte de Ia Unrdad de Vr-ctr-mas e-L PLAN DE RETORNO
áctualizado y debidamente aprobado por el comité de .Tusticia
Transicionaf de dicho munj"cj.pio, así mismo, se llevó a cabo
]a AUDTENCIA DE SEGUIMIENTO a las órdenes que se han emítido
por est.e .Tuzgado y en 1o que atañe a este tópico, se hizo una

;; 
Artjc¡r¡o 68 de la Ley 1448 de 2011.

'" Ar!ícllo 73 de,a ley 1448 de 2011.
..,PR€fER€¡iiT.

" pao6Rtslv¡oao.

" fsrAatLtzACtóN.-' 
PARfrctPAc¡óN.
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presentación de cómo se construyó el mismo y
venido ej ecutando.

rlo ¡.Ámn co h:

Por eIfo, f rent.e a este Plan de Retorno, el despacho se
atiene a 1o manifestado en e1 auto número 344 del 08 de abrif
de 2014, dentro de1 proceso radicac¡o con el No, 2012-00098,
el cual se entiende incorporado a este senLencia.

esí mismo se advierte que en este pronunc -iami ento se
declarará el derecho que tiene la reclamante y su núcl eo
€-ñ; I i -' I -a t-óa-l.r¡ Árr /-rrÁñt-^ r,' nr inr i¿-c dcn j-rn d^, a \jus rs rq uL¡¡vs y ts,! f l,! aLs.,
Ios diversos componentes que estructuran el mj-smo'' y frente a
todas aquelfas políticas implementadas por el Estado para
cl^r^nfi z¡r Ios derer.hos r¡re fienen Ias r¡íctimas del conf -Iicto
armado r n j erno. s i emnre w r-llando. se dÁ ol ral- ¡¡rnñ rr /n oll¡ v su¡¡vv 

'inicio o continuaci ón de explotación económica del predio.

8 . - DE LAS PREITIENSIONES.

Frenre a Ias pretensiones enunciadas de los numerales l-, 2,
3, 4,5, 6, 10, 13 y las complementarias primera y seóunda,
ellas se declararán. En cuanto a 1as preLensiones enunciadas
en lns ítems 7 w l¡s ser-rndarr as '1 v 2 es dable manifestar
rylré én el r-¡cn ¡aflrí f rál-^alar no anl i can. nor no darse los\ásv v¿¡

supuestos que fas fundan, advirtiendo, que en el caso en que
varíen o persistan las condiciones, podría modificarse esta
¿lccieión Rcsnecfrl á laq ñral-anqi n¡e: énunciadas en los íLems
8 y 9 el1as corresponden a actos procesales que se hicieron
efectivos en el transcurso del proceso. Las preLensiones 1'L y
12 no se concederán, como quiera que prosperara la solicilud
principal como fue la restitucj-ón del bien inmueble
reclamado.

Frente a 1as órdenes que aquí se impartan debe tenerse en
.rrcn1-a cnr€r el nricleo familiar de la solicitante está
compuesto por su compañero permanente, Ios dos de excr{ccíón
¿-¡mncqiná \/ rrcq de slts hiios_ oUi enes sllfri ernn él dellfo aleuqrLLys-f rrq J ur sr r¡rJ vi,

DesplazamienLo Forzado, 1o que im¡-lica que a ella y a su
núc1eo fami I i a r se les debe apl icar por el Estado el
principio de ENFOQUE DIFERENC]AL para la inLerpreEación de

r¡ ¡nl i ¡-¡ni Án do nol íri r-¡q .le esta,.l.r r-nnr¡i rt iénrlc)se eny u¡/rtlservr¡ us vvfft!
qlriFf ñ r]e esner-i a l nrotecci-ón reforzada.

En mérito de 1o expuesto, e1 Juzgado Primero Civil- Del
CircuiEo, Especializado en Restitución de Tierras, de Mocoa,
Putr¡mayo, administrando Justicia en nombre de 1a República y
por autoridad de 1a ley,

RESITELVE

PRIMERO. - DECIJARAR, RECONOCER Y PROTEGER EI dCTEChO

fundamental a la Restitución y/o Formafización de Tiertras, a

tt como son, 1.. S¡lud 2. Aiimentación 3. tducación 4. klentific¡ción 5. Reunificaclon lamili¡f 6. Orient¡.ion o.L¡p3rional 7f Vivienda ¡l

^teñciónp$icosoci,)|9'Tierr?s10.5?rVic¡ospúbi¡.osbásicos11.VÍ¡sYcon(0hac¡o|lqt12'5e¡]utidildali|nen1a|i¿14. Organizüción Jo(i¡1.
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la señora GLORTA GENIT MORAN PINCHAO identificada con la
cédula de ciudadanía No. 30.734.226 expedida en Pasto (N), y
a su esposo el señor EVANGEI-,I S TA MONTERO PINTA identificado
con 1a cédula de ciudadanía No. I7.610.940 expedida en San

vicente del Caguán (c), por l-as razones expuestas en l-a parte
motiva de esta providencia.

sEGt r[Do. - DECL,ARIAR que pertenece por la vía de Ia
Prescripción Extraordinaria Adquísitiva de Dominio a l-os
SeñoTes GLORIA GENIT MORAN PINCHAO Y EVANGEI-,ISTA MONTERO

PINTA, e1 predio rural, situado en Ia Inspeccíón de Policía
El Pl-acer, municipio de Vafle del Guamuez en este
departamenEo, ef que se individualiza de la siguiente manera:

Adi ci onalmente
^¿¡arífi¡¡e.

s i-gui ent.es coordenadas

Así mismo se han j-dentificado 1os siguientes colindantes:

coLr¡{D¡¡[lEs AcTutf¡Bs

I{ORTE
Partiendo desde e1 punlo 72 en línea recta dirección oriente,
en una disLancia de 28.55 m., hasta llegar el punto 69, con
predios de 1a señora CARMEN HELENA YANDUN,

ORIE!üTE
Part
una

iendo desde e1 punto
distancia de 2'7.L6

en línea recta
rrq>Le rrcvqf

dirección sur, en
ól ñ,.h F ^ ?n

69
m.

CAMINO AL R]O GUAMUEZ.

suR
Partiendo
occidente,
21 .90 m-,

rlée¿tÉ el n,!nf.r '1O en 1ínea recta dirección
hasta 11egar a1 punto 71 en una distancia de

con CARRETERA EL PLACER LA HORMIGA.

OCCIDENTE

/]i ra^^ i Áñ ñ^-fóPartiendo desde el punto ?1 en lÍnea recta
en una distancía de 27.18 m., cerrando con
predios de 1a señora CARMEN HELENA YANDUN.

Dra¡l i n h:¡'o r.\:?-r- Á ¡la ¡ta ovl-onc i Án

individualizado con el Folio de ¡tatrícul-a Irunobiliaria No.
442-584 de ]a Oficina de Registro de Instrument.os Públicos de
Puerto Asís, adguirido por donación que le hiciere eI señor
SALOMON CHTTAN a su hi J o SEGUNDO SAIJOMON CHITAN QUELAL,
mediant.e Escritura Pública No. l-353 de1 29 de diciembre de
2006 de la Notaría Unica de Valle del Guamuez.

tienen

" Act¿ coñce(ad¡ Folio 221á ,22.
PROCESO No.201440188

Metricula
Innobiliari¡

Códligo
Crtratral

(Drodio n¡J'or e¡.t.¡aión)

Árce Predlo
da Mayor

E:<tanÉiór1

Alea
Pródio a
ReEtituir

442-544 I6 - 86 5 - O 0 - 02 - O O 01- O O 5? - O O 054 '1 6'1 m2

cooRDE!¡tDts
ID-¡|.lO úrl!rf¡ttD T¡IIGITf'D

69 0e 2a' Lt.882' 76' 58' 18.500"
70 0e 2a' L0.999" 76e 58' 18.515"
72 0, 28' 11.910" 76' 58', 19.422"
1L 0e 2a, rr.026" 768 5a' 19 .4L5"
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TERCERO. * ORDENAR a ]a señora Registradota de
fnstrumentos Públicos de Puerto Asís (P. ), que inscriba esta
Sentencia en el Folio de Matrícula rnmobiliaria No. 442-584,
r¡ on ol af]ra <a a-raa - ^--{-i- ^^ 

Á^f- /l^^'---- d udrLtr ue esLd ueclslon.

Así mi smo se ordena SEGREGAR del predio de mayor extensiórL,
identificado con ef Fofio de Matricufa Inmobiliaria No. 442 -
584, setecientos sesenca y siece metros cuadrados ('761 m'.)
gue les ha sido reconocido mediante pertenencia a los
ród l ámrn t éc tanto crear para éste predío un nuevo
Folio de MatrícuIa a efecLo de generarle independencía a-L

t.ítu1o, el cual deberá tener en cuenta 1os linderos y
coordenadas que se determinan en el numeral segundo de esta
providencia.

rgualmenLe, se ordena el Levantamiento de las mbdi das
cautel ares de inscripción de la demanda que recaen sobre el
bien nerreneciente al Folio de Matrícul-a Inmobiliaria No.
442-584, proferida al- momento de dar inicio a este crámite
irrdi¿-iaI w Ia ordcn .lé qrlsirÁc.i ón nrovisional del co¡nercio
sobre el nuevo Fofio de Matrícula tnmobiliaria del bien que
se ordena restituir en esta oportunidad.

Además, esa misma funcionaria deberá hacer IIegar q este
Despacho y al rGAC, e1 Cercificadc de Libercad y lradición
actualizado de1 Folio de l¿atrícul-a Inroobifiaria No. 442-584 y
eI que se cree a partir de éste, en ef término de cinco (05)
días contados a partir de 1os referidos reqistros.

Disponer como medida de protección, la restrj ccíón
establecida en eI arLiculo 101 de I a Ley 1-448 de 20LI,
¡nnci qfen-p an 1¡ nrnhihi r-i ón na-a enaienar eI bien inmueble
restit.uido durante el término de dos (2) años, siquietrrtes a'la e*nedir.i ón rle eqra senrenciá. sin menoscabo de fas
prohibiciones de que trata la Ley 160 de 1994. Por Secretaría
l-íbrese comunicación a la Oficina de Reqlstro de Instrumentos
Públicos de Puerto Asís, Putumayo, para gue 1a inscriba en el
Folio de Matrícula tnmobiliaria respectivo.

cuARTO. - ORDENAR af InstituLo Geográfico Agustjn
Codazzi, para que dentro del término perentorj o de un (1)
mes, contado a partir de1 recibo de la calificación de la
senLencia en tos respectivos Folios de Matrícula
Inmobiliaria, proceda a la actualización de sus reqistros
cartográficos y alfanuméricos, atendiendo los criEerios de
individuali zacíón del- predio reconocido en este fal1o,
debiendo desenglobar del predio de Cédula Catastral No. 86-
I 6 - I 6 5 - 0 0 - 0 2 - 0 0 0 1 - 0 0 5 7 - 0 0 0 , ef bien que les ha sido
ro¡nnnr.i ¡ln modi ^nt- a ñarr onen¿-i ¡ ¡ I oq re¡ l¡m¡n-es w de-l cllalvsr L srrLrrr rq

se ordena restituir a su favor (767 m2), debiendo rendir
'i ñf r'\ rr¡ a ¡ éqt- é néqñ¡.'h.\ rrná r/47 qa rrrmn la dÍCha tat. ea -U!JPU L ¡ ¡V
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QUIñTO.- co!,Esro[IAR5s ,Juzgado Promiscuo
Municj-pa1 de Valfe Def Guamuez, PuEumayo, para que dentro de1
término de lreinta (30) días siquientes al recibo del
Despacho Comisorio, reatice 1a diliqencia de entrega de1
predio atrás reseñado a favor de la aquí solícitante. Para la
materj.af i zación de dicho acto procesal , debe coordinar con la
unidad Administratsiva Especial de Gestión de Restitución de
Tierras Despojadas - Dirección Territorial Putumayo y la
Fuerza pública, a fin de obtener e1 apoyo logístico para la
ejecución de dicha entrega. Por secretaría fíbrese el
respecrivo despacho comisorio.

sExTo. - REITERAR 1a orden dada a la Unidad
Administrativa Especial para la atención Integral y
Reparación a 1as Víctimas y a 1as entidades que conforman eI
Sistema Nacional de Atención y Reparación a 1as Víctimas, de1
nrricn n¡r-i onal w terri iori al en I¡ sentencia número 246 de]-fru! f u!!*

19 de noviembre de 2013 proferida dentro del expedience 2013-
00070-00, frente a 1a ejecución del plan de retorno aprobado
el- pasado 29 de octubre de 201'3 para las veredas de Ia
tnspección de1 Placer del municipio de Valle del Guamuez,
Putumayo, siguiendo 1os parámetros establecidos en 1a 1ey
1448 de 2ALL y e1 decreto 4800 de 2011, bajo la coordinación
de Ia Unidad de Víctimas.

Así mismo, frente a este Plan de Retorno e1 despacho se
atiene a lo manifestado en e1 auto número 344 del 08 de abril
de 2014, dentro de1 proceso radicado al número 2012-00098-00,
y se entiende incorporado a este sentencia.

Además, eI derecho que Liene fa recfamante a que se le tenga
en cuenEa y priorice, dencro de 1os diversos componentes que
óei- ñrl-i. rrr^n cl ¡rl ¡¡ rle ral_ñrna\ \/ frér-^r -- --1l-C Ct L(rLlct> CrqtIErrcls
poIíticas implementadas por e1 Estado para garantizar los
doronhnq .rlre ti cn4¡ las víctimas de1 COnfliCtO armadO
lnterno,

fgualmente, se debe tener en cuenta respect.o a las órdenes
a¡a ¡rn,í ea irññárt- :ñ ¡¡,a l: n,,a ra¡l ,,n: m,,ior

de ext.racción campesina, y su núc1eo familiar está compuesto
por su compañero permanente EVANGELTSTA MONTERO PINTA
identificado con 1a cédula de ciudadanía No. 1-1 .670.940
expedida en San vicente del Caguán (C), y Eres de sus hijos
de sus hlJos. NIDIER GIL MONTERO MORAN, LEIDER DANILO MONTERO
MORAN y YENNY PATRICIA MONTERO MORAN identificados con fas
cedulas de ciudadanía 78.L58.297 , 1,.L26.446.309 y
L,L26,453.0"79 respec t ivamente, quienes sufrieron o fueron
víct.imas del del-ito de Desplazamiento Forzado, 1o que implica
que a elfos se Ie debe aplicar por ef Estado el principio de
ENFoQUE DIFERENCfAL para la interpretación de normas y
aplicación de po1íticas de estado, convirtiéndose en sujetos
de especial protección reforzada,

" Inciso segundo artí.ulo 100 de la Ley 1448 de 2011
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SEPTIIIO. - ORDENAR al Ministerío de Defensa. v en
especiaf al Depart.amento de Policia Putumayo y a la Sexta
División del Ej ército Nacional, con jurisdicción en el
municipio de Valle del Cuamuez, para que en ejercicio de su
misión inst.icucional y constitucional, coordinen Ias
actividades y gestiones que sean necesarias para que brinden
la seguri dad gue se requiera a fin de garantizar la
materialización de los dispuesE.o en esLa sentencia, Io cual
debe hacer parte de1 pfar1 de Retorno coordinado por la Unidad
de Víctimas.

ocTAvo. - ORDENAR al ltunicipj-o de Valfe del
cuamuez, Putumayo, a través de su Alcalde Municipal y de1
Concejo Municipal, para que aplique el Acuerdo No. 013 de1 19
de junio del 2015, "Por e1 cual se establece la condonación y
exoneración del impuesto predial, tasas y otras
contribuciones a favor de l-os predios restituidos o
formalizados en el marco de la ley L448 de 20LL" a los
reclamantes de la acción de la referencia. De 1o cual se
presentará informe dentro de los dos meses siguienEes al
recibo de Ia comunicación.

Y ordenar af Fondo de 1a Unidad de Tierras, aliviar las
deudas que por concepto de servicios públicos domjcilíarios
de acueducco, alcantarillado, aseo y energía eléctrica, cenga
fa interesada con 1as empresas prestadoras de los mismos y
con todas las entidades financieras por créditos relacionados
con el predio. Así mismo esla dependencia en conjunto con el
Banco Agrario, deberán gestionar¡ hacer el acompañamiento y
proponer 1as condiciones más benefícíosas o favorables frente
a 1a obligación No. 725019L00042937 contraída por fa
solicit.ant-e en eI mes de diciernbre de1 año 2007 V que en 1a
actualidad se encuentra en mora, según 1a certificación
expedída por dicha entidad bancaria.

lüOvENO. - ti¡EGAR 1as pretensiones enunciadas en la
demanda en los ítems 7 y las secundarias L y 2 por no darse
los supuestos que las fundan, advjrti endo, que en ef caso en
que varíen o persistan las condiciones, podrra modificarse
esta decisión. Respecto a las pretensi ones enunciadas en los
ífems I w 9 ellas ¡¡rrraqnnndon a ^.t-ñs l.)róaesa les cnle Se
hicieron efectivos en el transcurso del proceso. Las
pretensiones ll y 12 no se concederán, como qui era que
nrclsnerar^ la solicitrd nrinr-inal como fue la resuiLución del
bien inmueble recl-amado .

DECIMO. - NOTIE.ICAR este faffo al Representante
Iegral del municipio de Valle del Cuamuez, Putumayo, a la
Procuraduría Generaf de fa Nación delegada para Restitución
rlF Ti crr^s w ¡l renresentant-e 'irldicial r1e la soliciLante como
a la representante def tercero vinculado, de conformidad con
ef artícufo 93 de 1a 1ey 1448 de 2011, anexando copia de la
ma sma .
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Para dar cumplimiento a las órdenes aguí emanadas se remitirá
copia virtuaf de estsa providencia a 1as Direcciones Generafes
de las unidades de víctímas y de Tierras Despojadas, aI
Gobernador de1 Departamento de1 Putunayo, a CORPOAMAZONIA y a

las entidades que pertenecen al Sistena Nacional de Atención
y Reparación htegral a las VíctiÍIas, a la Contsraloría
General de 1a Repr1bl ica y a 1a Defensoría de1 Pueblo '

Por secretaría, 1íbrense los oficios, 1as comisiones y 1as
comunicaciones pertinentes .

Se advierte que a1 no tener recursos Ia presente providencia,
por ser este un proceso de única instancia, queda debidamente
ej ecutoriada a1 momento de ser proferida.
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